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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncio» que bajan de a to-
sertarse en IOSBOLKTIKKS OFICIALES se han de roaa-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán i los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 11 )39 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de «aioríoíoo.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 ra. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.— Se admiten suscriciones . o Madrid en ius oñcinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numere suelto 10cuartos* 

. 
ADVERTENCIA UPI i'CHiAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esce;:o i.xs 
que sean á instancia de parte no pobre, se infarta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que duna:, d« las 
mismas; pero loada interés particular pa^arío sa 
inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
b — 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
llegaron ayer lardea esta corle, dónde can-
tinúansin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Secretaria.— Negociado 2 . * — Eleciones 
Je Ayuntamientos.—Cireular. 

En circular de 14 de junio últi
m o , que se insertó en el número 145 
del Boletín Oficial, recordé á los Alcaldes 

3ue procede elegir en i .* de noviembre 
e este a&o Concejales para la renovación 

bienal de los Ayuntamientos; señalé á ca
da pueblo los electores contribuyentes, 
electores elegibles y los Regidores que 
corresponden con arreglo al v«cindario 
que resultó tener, é igualmente tos distri
tos en que se ha de dividir, y resumí las 
disposiciones que convenía tener presentes 
para recliOcar Us listas electorales que 
se ultimaron en octubre de 1858. PróxU 
mo dicho dia 1 .* de noviembre, he acor
dado publicar, á íin de que puedan con
sultarse con facilidad, los capítulos IV y 
V de la ley de 8 de enero de 1645 y l'I 
del reglamento para su ejecución d i 16 
de setiembre del mismo ano, relativos a 
las formas de la elección v al examen y 
aprobación üe los actos, los cualts son 
por su orden los siguientes: 

JLey d e S d e e n e r a d e s o b r e 
o r g a n i z a c i ó n y a t r l b a c t o n e s d e l 
A y u n t a m i e n t o . 

1 0 1 
CAPITULO IY. 

De las Juntas electorales. 

Ar. 3 5 . En los pueblos donde no cor
responda nombrar Teniente de Alcalde, ó 
se nombre solamente uno, h a b r á un solo 
distrito electoral. 

Arl . 3 6 . En los pueblos donde c o r r u -
pondan dos ó mas Tenientes, habrá tantos 
distritos electorales, cuantos sean aquellos. 
EJ. Alcalde hará la división oyendo al 
Ayuntamiento, y procurando que el d is
trito mas numeroso no esce.li al menor en 
5 0 electores. La división de distritos asi 

hecha, servirá para todas las elecciones 
que verifiquen, y no se podrá variar sin 
orden del Gefe político. 

Arl . 37 . El dia 28 de octubre á mas 
terdar, anunciará al público el Alcalde la 
designación de distritos, y el sitio y hora 
en que las Juntas electorales habrán de 
celebrarse. 

Art. 58 . En los pueblos que no ten
gan mas de un distrito electoral, los elec
tores nombrarán á todos los individuos del 
Ayuntamiento. 

En los pueblos que tengan mas de un 
distrito, tos electores solo nombrarán el 
número de Concejales que corresponda al 
suyo. Este número será igual en todos, 
escepto cuando el de Concejales no se pue* 
da dividir exactamente por el de distritos: 
en este caso nombrarán un Concejal mas 
los distritos que designe la suerte. 

Art. 5 9 . So procederá á la elección 
general ue Ayuntamientos en todos los 
pueblos de la Península ó islas adyacentes 
el dia 1.° de noviembre, cada dos anos. 

Art . 4 0 . El Alcalde, y donde hubiere 
mas de un distrito electoral, los Tenientes 
ó Regidores, por su orden, presidirán t i 
acto de la elección. 

Art . 4 1 . Para la constitución de la 
mesa se asociarán al Concejal que presida 
dos electores nombrados por el mismo de 
entre los presentes. 

Los electores que concurran en el prN 
mer dia y primera hora de votación, en
tregarán at Presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, 
eu la cual se designarán dos electores para 
Secretarios escrutadores. El Presidente 
depusitará la papeleta en !a urna á pre
sencia del elector. Concluida esta vota
ción, se verificará el escrutinio, y queda
rán nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores, que hallándose'¿re-
seoles al tiempo del escrutinio, hayan 
reunido á su favor mayor uúmero de vo
tos. Estos Secretarios) con el Alcalde, 
Teniente, ó Regidor Presidente, constituí-
rán definitivamente la mesa. I 

Si por resultado del escrutinio no sa
liese el número suficiente de Secretarios 
escrutadores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes 
los que fallen para completar la mesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 42 . Constituida Ja mesa, empe

l a rá ta votación, que durará tres ilias, á 
no ser que antes hibiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La votación 
será secreta. El Presidente eniregará ana 
papeleta rubricada al «lector; este escribí* 
ra en ella, dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, 
los nombres d e los candidatos; y el Presi
dente introducirá la papeleta en la urna, 
delante del mismo elector, ouyo nombre y 

vecindad se anotarán en una lista mime- i 
rada. 

Art. 4 3 . Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana, y 
terminarán á las dos de la tarde. 

Art . 44 . Luego que se concluya la 
votación do cada dia, el Presidente y los 
Secretarios harán el escrutinio de los vo* 
tos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el de 
los votantes anotados en las listas, y es* 
tendiendo del resultado el acta correspon
diente. 

En todo escrutinio leerá el Presidente 
en altavoz las papeletas, y del contenido 
de ellas so cerciorarán los Secretarios e s 
crutadores. 

Art. 4 5 . Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, se-/ 
rán nulos tos votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las papele
tas que contengan menos nombres que los 
precisos. 

A r t . 4 6 . Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, se 
q u e m a r á n á presencia del público todas 
las papeletas. 

Arl. 47 . Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, se fijará en la 

Eirte esterior del edificio donde se cele-
re la elección, la lista nominal de todos 

los electores que hayan concurrido á votar 
el dia anterior, y el resumen de los vo
tos que cada uno hubiere obtenido. 

Art . 4 8 . Al dia siguiente de naberse 
acabado la votación, y á las diez de la 
mañana, los Presidentes y Secretarios es
crutadores se presentarán ante eKVyun-
tamiento pleno del pueblo; y eada mesa, 
por su orden, hará el escrutinio general 
de los votos de su distrito, y estenderá y 
fir.nará el acia del resultado, espresando 
el número total de electores que hubiere 
en dicho distrito, el número de los quo 
han tomado parte en la elección, y el de 
votos que cada candidato haya obtenido. 

Art . 4 9 . Asi en Us votaciones diaria* 
como en el escrutinio general, el Presi
dente y Secretarios escrutadores resolve
rán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, con 
signando únicamente eu el acta su opinión 
y las resoluciones que hubieren tomado. 

Arl. 50 . El acta original se deposita
rá en el archivo del Ayuntamiento, y una 
copia certificada de ella se pasará al A l 
calde. 

CAPITULO V. 
-mJtlU l'j 7 - t O b r . Iti nr/HrJjri?.:; Btfp ?;i»Í£.¿p3 
Del examen tj aprobación de las elec* 

dones. 
o h i q ¿icb colJitoa * K ) IJl . 01 . h / 

Art . 5 1 . Quedarán elegidos por cada 

distrito para Concejales los candidato! 
que hubieren obtenido mayoría relativa 
de votos. 

Art. 52 . La lista de los elegidos se 
espondrá al público por el Alcalde desde el 
10 de noviembro hasta el l o inclusive. 
Durante este plazo se presentarán á la 
misma autoridad las reclamaciones y es
cusas que se intentaren. 

Art. 5 3 . El Alcalde remitirá el dia 16 
de noviembre al Géfo político las acias de 
las elecciones, con una lista de los elegi
dos, y otra de los Concejales correspon
dientes á la mitad que no se renueva. 
Remitirá asimismo los espedientes relati
vos á las reclamaciones y escusas que se 
hubieren presentado 

Art. 54 . El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la vali
dez de las acias: si hubiere nulidad, dará 
inmediatamente orden para que se sub
sane, repitiéndose la elección en el todo ó 
en la parte en que la nulidad estuviere. 

Del propio modo resolverá el Cele po
lítico todas las reclamaciones y escusas. 

Ar l . b'5. Cuando las elecciones eslén 
arregladas á la ley, se procederá al nom* 
bramiento de Alcalde y Tenientes, con
forme al arl . 9.°, pudiéndose hacer indis
tintamente dicho nombramiento entre lOs 
nuevos Concejales y los qu" continúen 
siéndolo. 

Arl . 56 . El nuevo Alcalde, los T e 
nientes y Regidores, se presentarán á lo
mar posesión de sus cargos el dia primero 
de enero, previo aviso del Alcalde salien
te, y prestarán el debido juramento al 
ftey, á la Constitución y á las leyes, no 
deteniéndose este acto por las reclamacio
nes que tuvieren hechas los nombrados. 

Art. 5 7 . Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo Ayuntamien* 
to para el dia i .° de enero, continuará el 
antiguo hasta que aquel pueda instalarse. 

Art. 58 . Las vacantes de Alcalde y 
Tenieules de Alcalde, se proveerán por el 
mismo método del art . 9 . ' 

Las vacantes temporales del Alcald e, 
las suplirán los Tenientes por su orden; 
las de estos los Regidoras por el suyo, 
bástala resolución del Gefe político. 

Art . 59 . Las vacantes de Regidores 
no se reemplazarán sino cuando falte mas 
de la tercera parte de los que deba tener 
el Ayuntamiento. En este caso sa proce
derá á elección parcial, nombrando cada 
distrito el reemplazo del Concejal ó Con
cejales que le correspondan. 

Art . bO. El orden numérico de los 
Regidores se decidirá por la suerte. Del 
propio modo se determinarán los Conceja
les que deban'salir en la renovación de la 
primera mitad, siempre que haya elección 
general de lodo un A y uatamianto. 
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R e g l a m e n t o d e I * <!• s e t i e m b r e d e 
1 9 1 3 p a r * l a e j e c u c i ó n d é l a l e y d e 
€t d e e n e r o d e l m U r a o año , s o b r e o r -

Sa n l s a e i o n y a l r l b a c l o n e s d e l o s 
y u M a m i e n l o s . 

C A P I T U L O I I . 

De lartyecáones. 

Ar. 5 0 . En lo» puebles don Je corres
ponda nombrar mas de un Teniente de 
Alcalde, hará el Alcalde la división de 
distritos, oyendo al Ayunlemienlo y pro
curando que el distrito mas numeroso no 
esceda al menor en 50 electores. Antes 
de la primera elección que se verifique 
con arreglo á la ley actual, dará parte el 
Alcalde al Gefe político de la división de 
distritos que hiciere, la que no podrá va
riarse en lo sucesivo sin orden de la mis
ma Autoridad. 

Art . 3 1 . En Tos pueblos que, teniendo 
mas de un Teniente de Alcalde, no pueda 
dividirse exactamente el número de Con
cejales por el de distritos, nombrarán un 
Concejal mas los distritos que designe la 
suerte. A este efecto el Alcalde «eflalará 
coo cuarenta y ocho horas de anticipación 
el dia en que esta operación ha de practi
carse. El acto se verificará ante el Ayun
tamiento y dos electores contribuyentes 
de cada distrito, designados por la misma 
ctfCporaciojD. In t roductas en una urna 
lanías papeletas cuantos sean los distritos, 
los que aparezcan en las papeletas que 
J.I imeru Salgan, serán los que nombren un 
Concejal mas. 

Art. 52 . El sorteo de que habla el 
articulo anterior, ha de verificarse preci
samente ocho (lias antes por lo menos, de 
la elección de Concejales. 

Art. 3 5 . El Alcalde cuidará de remi
tir á lodos los Presidentes de mesa dos 
copias firmadas por él mismo y ppr los 
asociados, de la lista definitivamente rec
tificada de los electores correspondientes 
al distrito respectivo. L'na de estas listas 
se fijará durante los dias de elección den
tro del mismo local en que la junta se ce
lebre. La otra lisia servirá para que la 
niesa compruebe la identidad de los elec-
tores que S 2 presenten á votar. 

Art. 54 . Con arreglo al art . 41 de la 
l ey , los electores que concurran en el pri 

por el Alcalde de todas las reclamaciones 
y escusas presentadas desde el 10 al i jg 
del propio mes. 

Art. 5 9 . El Gefe político, oyendo al 
| Consejo provincial, decidirá sobre la várU 

de/, de hw aeias. Aprobadas estas, y no 
hahienckJ reclafeflfcilBes y escusas, ó lia-
bien lolas, una rn resueltas, no se admi
tirán nuevas reclamaciones sino por im« 
pcdimehlo legal sobrevenido con posterio
ridad. 

Art. 40 . Las reclamaciones por impe
dimento legal sobrevenido después de la 
toma de posesión de los Concejales, serán 
decididas por los (Jefes políticos, oyendo 
al Consejo provincial. 

Art . 4 1 . En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y Tenientes 
corresponda al Gefe político, lo verificará 
éste por medio de una credencial dirigida 
á cada uno de los elegidos, sin perjuicio de 
noticiarlo al Alcalde, á quien manifestará 
además los que qnedau de simples Conce-
¡ales. 

Art. 4 2 . Solo por motivos muy espe
ciales dispensarán los Gefes políticos las 
circunstancias de saber leer y escribir 
á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en 
los pueblos en que dicboi funcionarios 
deben tener la . De todas las dispensas de 
esta naturaleza que concedan, darán par* 
le al Gobierno, espresando las causales. 

Art. 4 3 . Cuando el nombramiento de 
Alcalde y Teniente de Alcalde correspon
da al Key, remitirá el Gefe político al Go
bierno la lista de los Concejalas elegidos, 
con sujeción á los modelos números 7.* 
y 8- é 

Ait. 44 . Si por consecuencia de /as 
rectamacioftes y escusai admitidas, ó bien 
por babor nombrado varios distritos á 
unas mismas personas, resultase incom
pleto el número de Concejales, se procederá 
á elección parcial para completar el nú
mero, siempre que los Concejales que fal
len escedan de una cuarta parte; si no es* 
cedieren so procederá al nombramiento de 
Alcalde y Tenientes. 

Art. 4 5 . Cuando una misma persona 
sea elegida por dos ó mas distritos, optará 
por el que tenga por conveniente antes de 
tomar posesión, noticiándolo al Alcalde, 
qúion lo pondrá en conocimiento del Géfe 

Suedar instalados todos los Ayuntamientos 
e su provincia, ó bien manifestará los 

inconvenientes que lo hubiesen impedido. 
Art. 50 . En el case de fallecer ó de 

imposibilitarse 'legítimamente alguno ó 
algunos de los individuos de A y u n t á b a n 
lo, el Alcalde ó quien haga^sus veces dará 
inmediatamente aviso al (¿efe político. 

Art . 5 1 . Cuando ocurra la vacante 
perpetua de un Alcalde ó Teniente de Al-

seílor Alcalde (Teniente ó Regidor) D. N': 
anunció que iba á procederes al nombra
miento ae la mesa, y que al efecto se 
asociaba á los dos electores D. N. y D. N. 
que se hallaban en el salón. Acto,.contínuo 
se procedió á lá-elección de cuatro Secear 

; torios escrutadores, y el señor Presídanle 
recibid las papeletas-, que fué depositando 
en la orna, de lodos los electores que se 

]presentaron hasto las diez, en cuya hor 

üier dia y primera hora de votación, éh> político para los fines oportunos 
giran la mesa. Tara que se cumpla esta Art . 46*. El dia 1.° de enero del aflo 
disposición, el Presidenta de la junta adop- siguiente á aquel en que se verificó U 
tara las meJidas necesarias y anunciará en elección general, previo aviso del Alcalde 
allá voz, pasada la primera hora, que solo saliente, se reunirán los Concejales que ce-
pueden votar Ja mesa los electores que san, los que continúan, los nuevos r í o s 
hasta entoness se hubiesen presentado. Alcaldes pedáneos del distrito municipal 

Art. 5 5 . Las papeletas y el acta de las El Alcalde entrante, después de prestar 
elecciones, s e . estenderán con sujeción ¿ en manos del saliente el juramento prevé-
los modelos números o. Y 4.° nido en la ley, se lo tomará á los que han 

Arl . ¿ 6 . La lista de los elegidos con de ser Tenientes de Alcalde, Concejales y 
designación de los distritos don 1 • hubiere Alcaldes pedáneos aquel aflo, v declarará 
mas de uno so espondrá al público firma* instalado el nuovo Ayuntamiento, retirán-
da por el Alcalde desde el Í O a H 5 d o n o * dose eif seguida los Individuos que con* 
viembre, ambos inclusive. Las reclama* c l ^ e n y los Alcaldes pedáneos. La fórmu-
cíones y escusas que se intentaren duran- la del juramento será la que sigue: «¿Ju-
te ts te plazo, se presentaran al Alcalde, rais por Dios y por los santos Evangelios 
quo.ias recibirá por si o por medio de per* guardar y hacer guardar la Constitución 
sona que comisione al efecto, anotando el de la Monarquía y las leyes, ser fiel á Su 
(lia y la hora de | a presentación, y dando Magestaddofla Isabel I I , y conduciros bien 

iu¿fert«Al ¿¿anmnftAn ,<le Vuestro 

calde, si de sus resultas hubiere.de procc-I ra anuncio que los electores que ¡ 
derse á elección parcial por no haber do ' — 1 K » „ ™ ¿ Ü ^ ^ T 
quedar el número de Regidores marcado 
en el a r t . 59 de la ley, se podrá proceder 
desde luego á reemplazar la vacante ó es
perar el resultado de la elección pa rc i a l 

Ar t . 5 2 . Siempre que ocurriere la 
vacante temporal de un Alcalde ó Tenien
te de Alcalde, el Gefe político podrá reem-

Elazarle interinamente, dando parte al Go* 
ierno .si aquella ocurriese en la capital 

de la provincia ó en cabeza de partido j u 
dicial cuya población llegue á ¿000 ve* 
cinos. 

Art . 55 . Cuando por fallar mas de la 
tercera parte de los Concejales haya de 
proceder á la elección parcial, esla se ve* 
rifieará por los mismos distritos que nom-
brarou á los Concejales que dejaron de 

Art. 54 . Para la primera renovación 
qm i se verifique después de una elección 
general de Ayuntamiento, se sacará á la 
suerte en una de las sesiones del mes de 
julio los Concejales que hayan de salir. 

Art. oo. Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Concejales 
por falta de cencurrencia de los electoras, 
!o avisará el Alcalde al Gefe poljtlco.'Tís-
te, después de onterado de los motivos 
que puedan retraer á los electores, y adop
tando las disposiciones oportunas para que 
desaparezcan, c nvecará á nueva elección; 
y si sucediese lo mismo, se entenderá que 
el Ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, si alguno ó algunos de los Concejales 
renunciase su cargo, volverán á ser con
vocados los electores; y si tampoco con* 
currieseú, el Gefe político hará el nom
bramiento entre los vecinos inscritos en 
la lista de elegibles. 

Art. 56 . Lo prevenido en el articulo 
anterior, no se observará cuando la elec
ción sea consecuencia de la disolución del 
Ayuntamiento; pues en este caso, si á la 
primera vez no concurren los electores, 
se entenderá' elegido definitivamente el 
Ayuntamiento interino. • 

Art. 57 . También se entenderá defi
nitivamente elegido el Ayuntamiento inte
rino, cuando en la elección inmediata á la 
disolución fuesen nombrados contra lo que 
dispone la ley, todos ó la mitad al menos 
de los individuos del Ayuntamiento di* 
suelto. 

Modelos que te rilan en el art. 2 5 del 
Reglamento. 

recibo al interesada'sí' lo 'pidiere*; 
El Alcalde facilitará a los reclamantes 

cuantos datos pidan para fundar sus re 
clamacioues. 

Art. 57 . Efdla 1G de noviembre re 
inilirá el Alcalde al Gefe político las recia 
maciooes y escusas que se hubieren p r e 
sentado, acompañándolas con su informo 
y con cuantos antecedentes juzgue opóftn'* 
D O S para su mas acertada resolución. Si 
ninguna reclamación ni escasa se bubteíe 
presentado, remitirá una certificación en 
que asi sfe acuerné, lleiiiitirá al propio 
tiempo las actas de la elección, una Ijstá 

y lealmúnte en el desempeño de vuestro I 
cargo?—Si juro —Si asi lo hiciereis, Dios ' 
os lo premie, y si no os lo demande.» 

Cuando el Gefe político asista á la 
instalación de un Ayuntamiento, será él 
quien lome el juramento á todos los Con
cejales y á los Alcaldes pedáneos. 

Arl. 47 . Ningún Alcalde, Teniente de 
Alcalde, Regidor ni Alcalde pedáneo, em
pezará á desempeñar su cargo sin prestar 
anles el juramento que queda.prescrito. 

Art. 48 . En una comunicación que 
firmarán el Alcalde saliente y entrante, se 
dará parte al Gefe político el mismo dia 

do los alefiidos con espresioii dé los que primero de enero de quedar instalado el 
laberí l e e r T ^ c r i b i r , y otra de los C o * | Suevo Ayuntamiento, enre jando los Con
cejales correspondientes á la mitad que no 

*íx™t*rr *>«**e *l espresado dia 10 
de noviembre hasta el 19 ambds inclusive, 
se espondrá al público una lista firmada 

cejales que asistieron al acto, y el impe
dimento qué Infieren los que ao concur
rieron, eutob 

Art. 49 . El Gefe político dará parte 
al Gobierno antes del dia 4 o de enero de 

D. 
D. 
D. 
D. 

M o d e l o n u i n . 3 . 

Concejales. 

a i cada El número que correipoi 
pueblo. 

M o d e l o n o n . 41.* 

ACTA DK ELECCIÓN OK ATO!rTAl«l*NTO. 

Provincia de . . . Partido d e . . . Distrito de . . ; 
(donde hubiere mas de uno). Pueblo d e . . . 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
á dal mes d e . . . . . aflo de reunida 
la Junta electoral para la elección de 
Ayuntamiento (donde hubiere mas de un 
distrito electoral se pondrá: En la ciudad, 
villa ó pueblo de á del mes de 
aflo de reunida la Junta electoral para 
la elección del número de Concejales c o r 
respondientes al dis t r i to de . . . . . ) en el lo
cal designado al efecto con anteriori
dad, siento las nueve de la maOaaa, él 

hubieren presentado habían perdido el 
derecho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el sefior 
Presidente en alta voz dichas papeletas, 
| a s cueles dieron el resultado siguiente, 
'l-i:' aquel publicó: 

D. N. tantos votos. 
D. N. tantos. 
D. IV. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Se colocarán los nombres por el orden 

del número de votos de mayor á menor. 
El número de votos se espresará en letra 
y en guarismos.) 

Y estando presentes D. N., D. N . , 
D L .N'. y 1). > . , que fueron los que tuvieron 
mas votos, quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores. 

(Sí no resultasen con volos al menos 
cuatro electores, se pondrá: Y no habiendo 
tenido votos masque D. N. , D. N. y I ) . N . . 
los tres quedaron elegidos Secretarios e s 
crutadores, y en unión con el seflor PresU 
dente, nombraron para completar el. nú
mero á ü . N. que también estaba presen
te.) 

(Si hubiese empate !o decidirá la suer
te y se espresará en este lugar.) 

(Si alguno ó algunos de los que oblu-» 
viesen mas votos no se hallase presente a j ; 
escrutinio, se pondrá: Y estando présenles 
D. N . , D. N. y D. N , quedaron elegidos 
Secretarios escrutadores par ser los que 
obtuvieron mas votos; y no estando D. iN*. 
quedó elegido en su lugar I). N. , que se
guía en número de votos.) 

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores, quedó constituida la 
mesa á tal hora. 

' Se procedió en seguida á la elección 
de Concejales, estando preparadas y rubri
cadas de antemano las papeletas cómo se 
dispone en la ley, y teniendo á la vista la 
lisia de los electores. Los que de estos se 
presentaron escribieron dentro del local T 
á la vista de la mesa, unos por si y otros 
valiéndose de otros* electores, los nombres 
de los candidatos, y entregaron las pape
letas al señor Presidente, quien las depo> 
sitó en ia urna delante de los mismos vo
tantes, cuyos nombres se escribieron, con 
espresion de la vecindad de cada uno, en 
una lista numerada. 

Dadas las dos de la tarde se comenzó 
al escrutinio, leyendo el seflor Presidente 
enalta voz lodos lus nombres inteligibles, 
anulándose los que no lo erau y los que 
estaban repetidos ó escedian del húmero 
prefijado. 

Cerciorados los Secretarios escrutado
res del contenido de la3 papeletas, y con» 
froniando el número de estas con el de lop 
volantes anotados en la lista, anunció el 
Presidente el siguiente resultado: 

. > • - i • W r T T O F w Ufe lOCI 
D. tantos votos. 
D. N. laníos . >h x»X 
D. N. laníos. 
D. N. tantos, 

etc . 
(Se colocarán los nombres por el ér* 

den i tol "número de votos de mayor á me
nor. Él número de TOIOS se espresará en 
letra y en guarismo.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se espre.«arán en esto lugar, 
asi.como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público t o 
das las papeletas, ae dio por terminado el 
acto de dicho dia. 

Fijados anles de las nueve de la ma« 
fia na del siguiente diá tantos, en la parte 
estertor del edificio-donde se celebra la 

http://hubiere.de


elección, la lisia nominal de todos los 
electores que en el anterior, concurrie-
r o u á t o u r , y el resumen de-Ios Votosgue 
cadft eandidato obtuvo, se continuó á di -
cha liora la votación c h la misma for ir a 
que el espresado día anterior; y verificado 
el escrutinio, dio el siguiente resultado: 

'Z v* N. tantos tolos. 
1). N. tantos. 
D . N. tantos. 

(Por el orden que queda prescrito.) 
(Toilas las dudas ó reclamaciones que 

se suscít n se espresarán en este lugar,* 
asi cómo las resoluciones de la mesa)'. 

Quemadas- a presencia del público to 
das las papeletas, se dio por terminado el 
acto de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve de la m:\ 
fiana del siguiente dia tantos, en la parte 
estertor del edificio donde se celebra la 
elección, la lisia nominal de lodos los 
•lectores que en el anterior concurrieron á 
rotar , y el resumen de los votos que cada 
candidado obtuvo, se continuó á dicha ho
ra la votación en la misma forma que en 
el espresado dia anterior, y verificado el 
escrujUio, dio el siguiente r a l l a d o : , 

s D. N. tantos votos. 
D . N . laníos. 
I). N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito). 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarsn en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas a presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado el 
acto de este dia y por concluidas las elec
ciones. (Donde hubiere mas de un distrito 
se afladirá de este distrito) En fé de todo 
lo cual firmamos esta acta dicho dia tantos 
de tal mes y ano. 

El.Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente. 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. M. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

A continuación se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de 

á del mes de año de siendo 
las diez de la mañana, se reunieron ante 
et Ayuntamiento pleno, el Presidente y 
Secretarios escrutudores (donde hubiere 
mas de un distrito se añadirá del distrito 
de ) que bajo firman para hacer el 
resumen general de volos emitidos en los 
tres dias anteriores. 

Por el Secretario escrutador D. N. se 
ó el acta anterior, y verificado el resú« 

jn de los vetos, e'l señor Presidente 
mncie el siguiente resultado: 

ella para remitirla á su tiempo al señor 
Gefe politice 

El Alcalde, (Teniente ó Regidor), 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N . N . 

Et Secretario escrutador, 
N. N. 

i El Secretario escrutador, 
N. N. 

Et 

mismo contra ellos por cualquier esceso 
vqie ,^ifllltotail ,. ,i*>'.b- ,v> •"i*"U''iu*ínij lu,o»¡íj! 
1 Madrid 13 de octubre de « 8 0 0 . — I I 
Marqués de la Vega de Armijo. »»J 

tecion de VomenU.-*Negociado 
Obras públicas. 

Concejales. 

D. N. tantos votos. 
D. Ni tantos. 
D. V laníos. 

et&V i s i l l í n 
(Por el orden que queda prescrito). 
Además han tenido votos. 

D. N. Untos. 
D . N. tantos. 
D. N. tantos. 

(Por el orden que queda prescrito). 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en esle lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa). 

Siendo el número de electores deldis 
trito municipal.(donde kubiere mas de un 
distrito se pondrá: Siendo el número de 
electores del distrito de ) Unios, han 
tomado parle en la votación tantos. 

Y en cumplimiento de (o que previene 
la ley, firmamos dicho dia esU acta, que 
quedará- original en el archivo del A yun* 
tormento, debiéndose sacar una copia dej 

Secretario escrutador, 
N. Y 

1<-J .t I ' I tiOOlJOÍJ'í» el * "J»1 

NOTAS. En la copia se sacarán las 
firmas del Presidente y Secretario, y se 
pondrá después: Es copia de la original 
que queda en el archivo del Ayuntamien
to da esta poblacho. A continuación fir
marán el Presidente y los Secretarios. 

Tanto el original como la copia se es
tenderán en papel del sello de oficio. 

La conia comprenderá las actas de los 
tres dias de la elección, y del escrutinio ó 
escrutinio generales, 

El hecho de haberse ¡ntenUdo solo 
seis recursos contra las decisiones de los 
Alcaldes, en la rectificación ds las listas 
electorales, prueba que han procedido con 
la debida reclitud y me prometo ¿e su 
ce^o que observarán la misma prudente 
conducta en la elección, guardando y ha
ciendo guardar la ley, absteniéndose com
pletamente de apoyar esla ó aquella can
didatura, é interviniendo únicamente para 
sofocar tuda influencia ilegitima que pu
diese violentar la volunUd de los electo
res, ó para defender su libertad y seguri* 
dad personal, cualquiera que sea su opi
nión, porque sin ellas no hay verdad en el 
sufragio. 

Los que cometan falsedad ó alteren el 
orden en dicho acto, incurrirán en las 
penas que señalan los siguientes artículos 
del Código penal. 

«Articulo 196. Los que causasen tu
multo ó turbasen gravemente 'e l orden 
(entre otros actos públicos) en algún co
legio electoral, serán castigados según la 
gravedad del delito, con la pena de a r 
resto ma \o r ó prisión correccional y mul
ta de 20 á 200 duros.» 

«Art. 107. Los que turbasen grave
mente el orden público (entre otras cosas) 
con el objeto de impedir á alguna persona 
el egercicio de sus derechos políticos, in
currirán en la pena de arresto mayor á 
prisión correccional y además en la de 
inhabilitación temporal para el egercicio 
del mismo dereeho político.» 

«Art. 199. Et que cometiere alguna 
falsedad en cualquiera dé los actos de las 
elecciones para Diputados de la nación, 

ligado con las penas de prisión 
menor, mulU de 100 á 1000 duros é in
habilitación temporal para el egercicio 
del derecho electoral. Esta disposición es 
aplicable á los culpables de cohecho en la 
ToUcion de dicho cargo. 

«Cuaudo estos delitos se cometiesen en 
cualquiera otra elección popular, ge im 
pondrán la penas de arresto mayor y 
mulla de 10 á 100 duros, é inhabilitación 
lemporaj para el egercicio del derecho 
electoral.» 

«Art. 200 . El que penetrare armado 
en us colegio electoral ó en cualquiera 
junta dispuesta por la ley para elecciones 
populares, será castigado con la multa de 

'50 á 500 duros é inhabilitación temporal 
del derecho electoral.» 

«Art. 2 0 1 . En el caso de hallarse 
constituido en autoridad civil ó eclesiásti
ca el que cometiere los delitos espresados 
en este capitulo, será castigado con el 
máximo de la respectiva pena y con'la 
inhabilitación perpetua especial á la de 
iihabiiiUclon absoluta perpetua.» 

Estas son las ¿urani ias de orden en la 
elección. Los Alcaldes someterán.los con
traventores á los tribunales competentes, 
con arreglo á la ley provisional pata la 
aplicación del Código, y se precederá asi 

Con arreglo á lo que previene la d i s 
posición 4 .* de la lnstrnccion de i.* de 
abril de 1857, se ha procedido en el dia 
de hoy al sorteo para la amortización de 
45 acciones de carreteras provinciales de 

de julio de 1859, y oido el diclámen det 

, fnrmí»1? p n r a Bflaáfiíi 
fciar la mina de eobre Virgen del Carmen, 
sita ort término de Finana, (fe la provincia 
d£ Almería, mediante escritura que otor
garon en esta corte á 3 de agosto y «uadi» 
ciohal de 27 de setiembre del ano actual, 

el Escribano don Manuel Caldeiró ante 

MádrUr.' 
Se publica á contipuacion el acta del 

sorteo, en cumplimiento de la referida 4." 
disposición. 

Madrid 15 de octubre de 1300.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Cvjiin del acta que se cita. 

En Madrid á 15 de octubre de. 1 S00, 
bajo la presidencia del Excnio. señor Mar
qués de la Vega de Armijo, Gobernador 
de esla provincia, con asistencia de los 
señores don Tomás de Miguel y don Anto
nio Bravo y Barrera, diputados provincia
les, siendo la hora señalada para dar 
principio al sorteo ordinario para la amor
tización de 45 accienes de carreteras pro
vinciales de Madrid, procedentes del e m 
préstito de 6 mi Henee de reales, previa 
lectura de! anuncio inserto en los periódi
cos oficiales, Real ecreto é Instrucción de 
1 .* de abril do 1357, se introdujeron en la 
urna 2592 bolas, que es el número de ac
ciones existentes, y después de revolverla 
convenientemente, han sido estraídas por 
medio de dos niños doctrinos en el orden si
guiente: trescientos treinta y tres—mil 
quinientos cuarenta—ochocientos veinte— 
mil novecientos trece—mil cíenlo diez 
y seis—trescientos veintiuno—dos mil 
setecientos noventa y uno—quinientos 
ochenta—mil quinientos sesenta y ciuco— 
dos mil trescienlos cuarenta—mil qui
nientos sesenta y siete—dos mil setecien
tos tres—ochocientos cincuenU y tres— 
mil doscientos dos—mil doscientos veinli 
dos—mil doscientos sesenta—dos mil 
novecientos diez y siete—ochocientos cin
cuenta y cinco—dos rail doscientos ochen -
ta y seis—mil seiscientos ochenta y cin
co—dos mil doscientos cuarenta y uno— 
mil setecientos veintiocho — ochocien
tos ochenta y cinco—treinta—mil sete
cientos noven ta y ocho—dos mil cuatro
cientos ochenta y ocho—quinientos d o s -
noventa y cinco—dos mil trescientos 
ochenta—dos mil setenta y siete—dos mil 
diez y seis—mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro—quinientos ochenta y nueve—dos 
mil trescientos noveuta y oche—mil seis
cientos ochenta y tres—rail setecientos 
veinticuatro—mil doscientos ocho—dos 
mil cuatrocientos doce—mil novecientos 
dos—dos mil seiscientos noventa y cua* 
tro—novecientos setenta y uno—mil cien
to—dos mil setecientos cinco—cuatrocien
tos cincuenU y uno—dos mil ochocientos 
cincuenU y dos.—En este estado, siendo 
45 las suertes estraidas, se dio por ter-
misado el acto, y se estiende la presente 
acU que firman S. E. y los espresados se
ñores, de que yo el Escribano doy fé.—El 
Marqués de la Vega de Armijo.—Tomás 
de Miguel.—Antonio Bravo y Barrera.— 
Ante mi , Vicente Blanco Yaamonde. 

Sedeen dé Fomente.—Negociado 4 . * — 
Minas.—-Núm. 1225. 

fin el espediente instruido en este Go 
bienio de provincia, á insUncia de don 
Juan Martínez, Presidenta do la sociedad 
Cormen de Fiñana, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades iroe la ley 
exige, be dictado la providencia siguiente: 

« E i uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 

los sehores don Juan Martínez, don Pió 
Crespo, ion Domingo Vázquez, don Fdias 
Nunez, don José María Pantoja y don 
Manuel Cindron, individuos que componen 
la Junta directiva de dicha sociedad, 
autorizados al efecto por la general de 
accionistas. 
J . « a f l r i d 15 de octubre do 1860 —El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo une he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta cor te , en 
cumplimiento de lo que previene el a r - , 
ticulo 8.* de la lev de sociedades mineras 
de 6 de julio do 1*859. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Número 1228. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Ildefonso Salaya, Presidente de la socie
dad Campo Hermoso, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mine
ra, previas las formalidades que la ley exi
ge, hedictadola providencia «i^uiento: 

«En uso de las facúltales que mo 
concede la ley de sociedades mineras do 
6 rjfe julio d 1859, y oido el dictamen 
del Consejo provincial, apruebo la coos-
lilttcion en especial minera de la sociedad 
(lampo He meso, formada para beneficiar 
la mina Campo Hermoso, sita en término 
de Cuevas, de la provincia de Almería, 
medíante escritura que otorgaron en es
ta corte á 15 de mayo delane actual, y su 
adicional de 5'del presente mes, ante el E s 
cribano don Segundo de Abendivar, los se« 
ñores don Ildefonso de Salaya, don Euse-
vio Mendiela, don Luis de Ángulo, don Se
vero de Llano, don Bernabé González de 
Viranco, don José Lnis.de Anlunano y don 
Vicente .loaquin Pascual, los primeros in
dividuos que componen la Junta directiva 
de la referida sociedad autorizados al efec* 
to por la general de accionisUs, y el último 
representante de los tenedores de acciones 
amparadas do la misma sociedad. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—Hl 
Gobernador, Vega de Armijo.». 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de !o que previene el a r 
ticulo 8." de la ley de sociedades mineras 
de 6lde julio de 1859. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la' Vega de Armijo. 

Número 1204. 

Dona María Gómez, concesionaria de 
la mina de sulfato de sosa denominada 
S a n Felipe y Santiago, sita en terminó de 
Rivas, cuyo domicilio se ignora, se pre
sentara en la Sección de Fomento de esle 
Gobierno de provincia, Un luego como 
llegue ¿ s u noticia el presente aviso, a 
recoger el titulo de propiedad de dicha 
mina; en la inteligencia que desde el pri
mer dia en que se haga esta publicación 
en el boletín Oficial, empezará á contarse 
el ; término de dos meses que, por U Real 
orden de 12 de diciembre de 1857, se 
concede á los registradores para pedir y 
obtener, la posesión de las minas. • sJ 

Madrid 43 de octubre de 1860.—El 
Marqués da la Vega de Armijo. ™ m 
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CCLOJF « K H U A L D E O I R Á S P U I U C A B . 

...,* . , H > mt'J¡^UM»Iu i .t.TVU-M 
. , ' • ' - . j . i. •'. • ... o , v.'. n •••»•> 

' Esta Dirección general lia señalado el 
dia 16 de noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del portazgo do 
Barcena del Pié de Concha, situado en la 
carretera de Valladolid á Santander, por 
tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de 261.124 rs. vn. en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo; en )a 
inteligencia de que , según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de agosto de 1859, 
el arrendatario cobrará los derechos cor
respondientes por los trasportes de trigo 
de todas clases, incluso el mezeladizo, del 
centeno y del maiz ó panizo, y bajo la 
condición especial de que no habrá derecho 
¿ pedir indemuizacion ni rescisión alguna, 
cualquiera que sea el estado de adelanto á 
que lleguen las obras del ferro-carril de 
Isabel II. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador civil de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el arancel, pliego de condiciones ge
nerales, la Instrucción de 22 de febrero 
de 1849, y la6 leyes do 29 de junio de 1821 
y 9 de julio de 1842, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan exis
t i r , es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 15 del 
citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán es 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garautia 

Sara tomar parte en esta subasta será la 
e 651281 r s . , debiendo acompañarse á 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores,' una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La- primera me
jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lunar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, podiendo ser las su
cesivas á voluntad de los licitadores , no 
bajando de 100 rs. vn. cada una. 

Madrid 10 do octubre de 1860.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con feché 
de 40 de octubre de 1860 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de l arriendo 
por dos años del portazgo de Barcena de 
Pié de Concita, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Gjado; poniendo la caulidad en letra). 

Fecha y firma del p.roponeute. 
OLZS ^ <IJR/-(-•;.'•' el ni TLHUV>. 

ñ a u * orate! c-J . t / v o r q -<b W T I Í J L W 
En virtud de lo dispuesto por Eeat or

den de 7 del actual , esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
noviembre á las doce de la mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que son necesarias en las avenidas 
del puente de Huelmos , carretera de Vi-
llacostiu á Vigo, cuyo presupuesto es de 
99.104 rs. 60 céutimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción dé 18 de 
marzo de 18o$, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
«a\ el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 

públieo, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán »n 
pliegos cerrados", arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta, será de 
4400 r s . , en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únic&r 
mente entre sus autores, una segunda n-
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos de 200 
reales, y las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 10 de octubre de 1860.—El Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que 
son necesarias en las avenidas del puente 
de U n c i m o s , carretera de Yillacastín á 
Vigo, se compromete á tomar á su cargo 
las mencionadas obras, con estricta sujeción 
i los espresados requisito» y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo »'» mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se sspre-
se determinadamente la caulidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ojecuciou de las obras). 

Fecha y firma del p.oponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 7 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
noviembre á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la segunda parte del trozo segun
do de la carretera de Aleo y á Alicante, que 
comprende desde el estremo del llano de 
Boti hasta la salida del berraricó de la Bo
tella , cuyo presupuesto es de reales vellón 
1.705.398,55. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Alicante ante el Gobernador 
ile la provincia, bailándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pía
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
a l adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 85.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guates, se celebrará única
mente entre sos autores nna segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejore que se haga por lo menos de 
2000 r s . , y las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rs. 
'•tm Madrid 10 de octubre de 1860.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N\ N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

: [ ¿ 06 
10 de ( 

_ lo oniir \F VI r. t h í l i n s í nua e 
octubre último, y de las condicio

nes^ requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la segunda parte del trozo segundo de 
la carretera de Alicante á Aleo y , se com
promete i tomar i su cargo las menciona
das obras, con estricta sujeción á los es
presados requisitos.y, condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la qué secompromete el propo
nente i la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

í n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 7 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 de noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
modilicacion del trozo de la carretera de la 
cuesta de Castilleja á Badajoz, comprendi
do entre la alcantarilla de la dehesa de Cal-
zadilla y el punto de empalme de la misma 
con la de San Juan del Puerto á Gáceres, y 
del servicio de acopio de piedra para la 
conservación y reparación de dicho trozo, 
bajo el tipo de 3/2,063,10 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento d«l 
público, los presupuestos, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseularáu en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta, será de 
18.00^ rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción.. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos de 1000 
reales, y las demás ó voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la modifica
ción del trozo de ta carretera de la cuesta 
de Castilleja á Badajoz, comprendido entre 
la alcantarilla de la dehesa de Calzadilla y 
el punto de empalme de la misma con la 
de San.Juan del Puerto á Cáceres, y el 
acopio de piedra para la conservación y 
reparación ole dicho trozo, se compromete 
á tomar á su cargo los espresados servicios, 
con estricta sujecioa á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; j ero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que Se compromete el 
proponente é la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

( M * o ! toLot al* fatifliciu ul.il r.l 
ramos de vino, aguardiente, tocino, jabón 
y aceite, el Ayuntamiento ha acordado 
proceder á rematarlos sep iradamente se» 
gun lo dispuesto por la Excma. Diputa
ción y bajo las cantidades siguientes: 

i 

Rs. vn. 

Vino | 2 8 6 7 
Aguardiente. . . . . ¿mía 
A < f * ! 3000 
Í , A B ? N - • 400 
T o c , n o - 4000 

22.267 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Jilcaldia constitucional dé ñlóslóUs. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada de los 
derechoi de consumo en conjunto de los 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, debiendo tener lugar sus dos 
remates, los domingos 21 y 28 del actual, 
á las once de sus respectivas m a ñ a n a s , en 
la casa de Ayuntamiento. 

Móstoles 14 de octubre de 1860.—Do
mingo d a r t e . 

Alcaldía eonslitucional de Colmenar Viejo. 

Celebrado en el dia de hoy el primer 
remate para el arrendamiento de los dere
chos de consumo por todo el a no de 1861 
en esta villa, de las carnes de hebra en 
cantidad de 14.010 r s . , y del jabón en 
1545, se ha señalado el domiugo próximo 
21 del corriente, a las doce del dia, en la 
sala capitular, ante el Ayuntamiento do la 

¡ misma, para que tenga lugar su segundo 
' remate, en el que será admisible la pro

posición que mejore en un 5 por 100 aque
llas cantidades, y después pujas á la 
llana. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falla de licitadores el remate do los dere
chos de tocino, aceite y aguardiente, se 
celebrará nuevamente en el mismo dia, 
hora y local que se dejan espresados. 

Colmenar Viejo 14 de octubre de 
1860.—El Alcalde, José Hompauera.— 
Por su mandado, José MariaSaldias de 
Lujan. 

Presidencia de la htnla Carcelaria del 
partido de {¿elafe. 

Socorro á presos.—Circular. 

Varios pueblos de este partido, apa
recen en descubierto de las cuotas quejes 
ha cabido en el reparto para socorro á 
presos pobres de la cárcel de partido, cu
yo pago se ha reclamado en circulares 
inserías en los Boletines correspondientes 
á los dias 25 de julio y 18 de setiembre 
último; y en la necesidad de realizar fon
dos para cubrir tan sagradas atenciones, 
me veo en la precisión de prevenir por 
última vez á los Ayuntamientos de los 
pueblos deudores, que en el término de 
tercero dia se sirvan disponer el pago de 
sus débitos, en la inteligencia que de no 
nacerlo en dicho último plazo, se espedi
rán comisiones de apremio contra los mu
ros os. 

Dios guarde á VV. muchos años. 
Gelafe 15 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde Presidente, Anastasio Cifuenle>.— 
Señores Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de este partido. 

RECTIFICACIÓN. 

En el estado que acompaña al anun
cio sobre subasta de leñas, en el pueblo 
de Navacerrada, inserto eo el núm. 245 , 
en la casilla de localidades, segundo t ran
zón, se dice «Guijo y Rebujales,» léase 
«Pozuela, Guijo ó Rebujales.» 
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